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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda ejecutiva propuesta por 

BANCOLOMBIA S.A en contra de HELY JURADO HURTADO. Sírvase 

proveer. 

 
Palmira (V), 27 de Octubre de 2021. 

 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), Octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROVIDENCIA AUTO NO. 2311. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HELY JURADO HURTADO. 
 
Revisada la solicitud de aclaración interpuesta por la parte demandante sobre el 

Auto No.2092 del 18 de noviembre de 2020, encuentra el despacho que, en efecto 

se omitió reconocer personería para actuar a la apoderada JULIETH MORA 

PERDOMO, por esto, se corregirá el mandamiento de pago, entendiendo que se 

reconoce personería para actuar a la profesional del derecho mencionada 

anteriormente. Lo anterior conforme al artículo 286 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: CORREGIR para AGREGAR al contenido del Auto No.2092 del 18 de 

noviembre de 2020, en el entendido que se reconoce personería para actuar a la 

apoderada JULIETH MORA PERDOMO, de T.P No.171.802 del C.S. de la J, por la 

razón expuesta en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

El Juez,  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 
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